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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hace pública la relación provisional de 
personas excluidas del mes de abril de la ayuda «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», destinadas en los 
servicios centrales, correspondiente a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de enero.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes de 
abril (solicitudes presentadas durante el mes de enero), para 
subsanar los errores apreciados, indicándose la causa de ex-
clusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que establece la 
estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de abril, co-
rrespondiente al personal destinado en los servicios centrales. 

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la subsanación 
de los defectos detectados en las solicitudes o en la documenta-
ción necesaria para la tramitación de esta modalidad de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccio-
nando Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas 
de Actividad Continuada.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hace pública la relación mensual del mes 
de abril de personas beneficiarias de la ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», destinadas en los Servicios 
Centrales, correspondiente a solicitudes presentadas 
durante el mes de enero.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
Centrales de esta Administración, procede publicar, para co-
nocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes 
de abril (solicitudes presentadas durante el mes de enero), 
con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la disposición adicional primera de la Orden de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 

167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de abril de personas beneficiarias de 
la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, www.juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Ac-
tividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan cursos de formación general por internet, inclui-
dos en el Plan de Formación de 2009.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Publicado el Plan de Formación del Instituto Andaluz de 
Administración Pública para 2009 en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 5 de enero de 2009, mediante la pre-
sente Resolución se procede a convocar un conjunto de ac-
tividades formativas incluidas en el Programa de Formación 
General, cuya impartición se realiza en la modalidad de forma-
ción a través de la red Internet.

Los destinatarios son el personal al servicio de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y las personas perte-
necientes a entidades y Organismos públicos que han suscrito 
Convenios de colaboración con el Instituto, que incluyen expre-
samente la participación en las ofertas formativas de este.

El Programa de Formación General, de acuerdo con la 
normativa reguladora del régimen de formación que imparte el 
Instituto, pretende mantener actualizados los conocimientos de 
carácter general sobre los elementos básicos que sustentan la 
actividad de la Administración Pública, así como acrecentar su 
vinculación con la organización de todo el personal que presta 
servicio en las unidades de la Administración Autonómica. 


